
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

STPS / Modificaciones a diversas disposiciones de la 
Ley del Seguro Social, en materia de personas 

trabajadoras del hogar 
 
 
 
 
 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), dio a conocer el 
día 16 de noviembre de 2022 mediante publicación vespertina a través 
del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Seguro Social, en materia de personas trabajadoras del hogar.  
 
El documento entra en vigor el día de hoy (17/11/2022) y entre otros 
aspectos, establece la obligación de inscribir a los trabajadores del 
hogar ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), así como 
las sanciones por el incumplimiento a dicha obligación.   
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